
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
 
La Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, a través de la 
Dirección General de Gobierno Digital, con domicilio en José Mariano Jiménez, 
número 13, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México, es 
la Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los 
cuales serán protegidos en el SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS 
USUARIOS DE LAS PLATAFORMAS DE GOBIERNO DIGITAL DE LA AGENCIA 
DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Los datos personales que recabados serán utilizados con la finalidad de que las 
personas que accedan a las plataformas digitales, creen un usuario y contraseña, o 
proporcionen el mecanismo de autenticación que les sea solicitado para 
registrarse en las mismas, con el objeto de acceder a los distintos módulos que 
cada una contenga, los cuales han sido diseñados para integrar información de 
utilidad que pueda ser consultada desde una plataforma móvil, o un sitio web, 
según corresponda, sobre movilidad, conectividad, medio ambiente, participación 
ciudadana, clima y seguridad de la Ciudad de México; y que los usuarios  puedan 
emitir reportes y quejas a través del módulo del Sistema Unificado de Atención 
Ciudadana o solicitar servicios en materia de seguridad y movilidad 
  
El uso previsto que se dará a los datos personales recabados mediante este 
Sistema será precargar los datos de las personas que se registren en las 
plataformas para proporcionar atención y seguimiento a sus solicitudes. 
  
Aunado a ello, para que, derivado de la Emergencia Sanitaria declarada en la 
Ciudad de México, y de las acciones implementadas por el Gobierno de la Ciudad 
de México, para contener, prevenir y mitigar el riesgo de contagio de la 
enfermedad provocada por el virus Covid-19, los usuarios de las plataformas 
puedan consultar el resultado de la prueba COVID-19 así mismo, para el uso del 
Sistema SMS de detección de comorbilidades entre la población de la Ciudad de 
México, en el que la ciudadanía podrá enviar un SMS con la palabra «Cuídate» al 
51515 a fin de realizar un tamizaje que permitirá conocer el nivel de riesgo que tiene 
de padecer alguna comorbilidad, ser canalizado para agendar una cita médica, 
recibir recomendaciones según el nivel de riesgo y dar seguimiento de los casos o 
enfermedades; igualmente para que los ciudadanos puedan registrar los datos de 
las personas con las que tuvieron contacto antes y después de haber presentado 
síntomas de COVID-19, a fin de que los Órganos de la Administración Pública que 
participen en la implementación del Sistema de Seguimiento y Rastreo 
Epidemiológico en la Ciudad de México, puedan localizarlas a través de SMS, línea 
telefónica, aplicación móvil o servicios de mensajería, a efecto de informarles que 
tuvieron contacto con una persona con resultado positivo de COVID-19, realizar el 
seguimiento y monitoreo de sintomatología relativa al COVID-19 e informarles 
sobre las medidas sanitarias que deben tomar a fin de contener,  mitigar y prevenir 
la propagación del virus SARS-COV-2. 



 

  
El uso previsto que se dará a los datos personales será brindar información 
relacionada con la enfermedad COVID-19; así como realizar acciones de rastreo 
epidemiológico en la Ciudad de México, a fin de contener la programación de la 
enfermedad provocada por el virus SARS CoV 2. 
 
La Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México sólo podrá 
realizar  transferencias a los siguientes sujetos obligados derivado del ejercicio de 
sus atribuciones: 
 
a) Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México:  
1. Secretaría de la Contraloría General 
2. Secretaría de Salud  
 
b)Órganos Desconcentrados adscritos a la Jefatura de Gobierno: 
Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 
de la Ciudad de México (C5) 
 
c) Órganos Desconcentrados sectorizados a la Secretaría de Salud de la Ciudad 
de México,  para el ejercicio de sus funciones en materia de salud pública: 
 
1. Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México 
2. Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 
 
d) Órganos Constitucionalmente Autónomos 
 
1. Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; para la investigación 
de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los derechos humanos;  
2. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para la 
sustanciación de recursos de revisión y revocación, denuncias y el procedimiento 
para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
 
e) Órganos Jurisdiccionales y de Procuración de Justicia, para el ejercicio de 
sus funciones materia de investigación y procuración de justicia: 
 
1. Órganos Jurisdiccionales y Administrativos del fuero federal y local; y 
2. Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición 
de sus datos personales (derechos ARCO), así como la revocación del 
consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia de la Agencia 
Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, ubicada en José Mariano 
Jiménez Número 13, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de 
México con número telefónico 3090-0500 y correo electrónico 
transparencia.adip@cdmx.gob.mx; o bien, a través del Sistema INFOMEX 
(www.infomex.org.mx), la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org.mx) o a través de Tel-INFO llamando al 
5636-4636. 
 

http://www.infomex.org.mx/
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/


 

Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la 
Unidad de Transparencia o ingresar a la página: 
www.hoynocircula.cdmx.gob.mx/resources/docs/aviso_integral.pdf 

   


